
ORDENANZA Nº 520/90. 
Circulación calle Rosales. 

Sanción: 23/11/90. 
  

Art. 1º) ESTABLECER sentido de doble mano a la calle denominada Rosales, entre las 
calle Luis Py y 9 de Julio, a partir del 1º de enero de 1991. 
  
Art. 2º) ARBITRAR los medios necesarios para señalizar correctamente la arteria y dar 

información durante (15) días. 
  

Art. 3º) DE FORMA. 


